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1 COPIA CERZIFICADA, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPARIA CONSTRUCCIONES Y 

  

MAGUINARIAS DOBLE A 

(CONMADASA) S.A. CUANTIA.- 

INDETERMINADA . — En 

Guayaguil, 

República dei Ecuador, a 

  

los diecisiete días del 

Guayaquil : 

Dra. Norma mes de Enerc de mii nove — 

Plaza de : . 

García cientos noventa y uno ,. ante mí, Abogado VIRGILIO 

JARR IN ACUNZO, Notaric Suplente Décimo Tercero, en 

ejercicio del carge por licencia de su titular Doctora 

Norma Plaza de García, comparece: el señor ingeniero 

GONZALO -BASTIDAS OLWERA, de estado civil casado, de 

profesión — Ingeniero Comercial; a nombre y en 

representación de. la COMPAÑIA CONSTRUECIONES Y 

MAQUINARIAS DOBLE A — í CONMADASA ) S.A., En su 

calídad de-: BERENTE GENERAL, conforme lo acredita con 

- la Copia de su nombramiento aceptado e inscrito 

que me presenta y que se copiará al final de esta 

matriz, y además debidamente autorizada por la Junta 

o General Universal de Accionistas, tal como consta de 

la copia del Acta certificada celebrada a llos tres 

días del mes de Enero de mil novecientos noventa y 

uno, que se copiará al final de este instrumento: .el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, con domicilio y.. residencia en esta ciudad. de 

Guayaquil , + o la. capacidad civil. y necesaria



1 para celebrar toda clase de actos y contratos 

      

  

    y a quien de conocerlo personalmente doy Té; . 

bien instruido en. el objeto y resultado de       
        esta escritura de REFORMA DE ESTATUTOS, a la 

que procede libre y voluntariamente Como ya 

queda indicado Bara su otoroamiento me 

presentó la minuta y más documentos que son 

del tenar siguiente: SEPOR NOTARIO: Sirvase 

           

       
     

        
9 incorporar en el Registro de Escrituras 

lO popricas a su cargo una por la cual conste te | 
14 Reforma de - Estatutos de la Compañia 

Ml CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS | DOBLE A.      
      

         
13 

         

    

(CONMADASA) C.A., gue se celebra al tenor de 

    

14 

15 

16 

las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. - Comparece celebrar el a 

presente instrumento, el ingeniero Comercial 

17 

18 

19 Y MAQUINARIAS DOBLE A (ECONMADASA) €.A., quien 

ha sido autorizado para intervenir en este acto por la 

Junta General de esta Compañía , según consta del Arta 

de la sesión celebrada el tres de Enero de mil 

20 

     

  

21 

  

     22     
23 

       
    

     
García, el dieciseis de Enero de mil novecientos     

     
   

pchenta Y seis, inscrita en el Recistro Mercantil del
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1 Cantón Guayagui el diecisiete del mismo afo, 

      

      
    

           

                

         
      

        
              
   

  

       

    

   

   
       
     

   
              
       
      
         
      
    
    
    

      
  

      
      

       
    
          
      

         

       

  

2 se constituye. la compañía CONSTRUCCIONES Y 

3 MAGUINARIAS DOBLE A  (CONMADASA)?) —C.M.s b) 

4 Mediante escritura pública otorgada ante la 

5 Motariíia Doctora Norma Piaza de Garcia, el 

6 veintidos de Septiembre de mil novecientos 

7 ochenta y seis, inscrita en el Recistro 

8 : Mercantil el treinta y uno de Gctubre del 

9 mismo afo, se reformaron los Estatutos de la 

10 Compañia EONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS DOBLE 

11 (CONMADASA) C.A.- cc) En sesión celebrada el. 

mx «tres: de Enero de mil novecientos noventa y 

13 uno, la Junta General de Accionistas de 

' 
1 

w 
. 

A» 
a 

a 
» 
25 

   

  

    

Y térmiros que constan en el cta de la Sesión 

2 / de Junta General celebrada el tres de Enero de 

       Y unos, se agrega     

  

    

   

mii novecientos noventa. que 

       
         de       como parte. “integrante la presente.       



1 escritura. Agregue Usted seftor Notario, las 

demás Cláusulas de estilo. para la perfecta 

válidez de este instrumento y deje constancia 

que se encuentra autorizado el Serente General “ 

para efectuar los trámites necesarios para 
. . > 

completa legalización este: instrumento. 

iTirmador.— firma ilegiblile.- Abogado Enrique 

Torbay Lecaro.- Registro número setecientos 

treinta í HASTA AQUI LA MINUTA) .- 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE (A COMPAÑIA CONSTRUCEIONES Y MAQUINARIAS 0 

DOBLE A (CONMADASA) (S.A., CELEBRADA El TRES DE 0 

(ENERO DE Mit. NOVECIENTOS NOVENTA Y -UNO.- 

Guayaquil, a tres de Enero de mil novecientos 

noventa y uno, las nueve horas en el local 

ubicado en el Kilómetro Tres y Medio (3 1/2) | 

de ¡a Avenida Juan Tanga Marengo, se reúnen 

constituyen en Junta General los accionistas 

Compañita ECOMSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS O 

DOBLE ñ (CONMADASA) S.A.s quienes representan 0 

las dos mil acciones ordinarias y nominativas 

de mil sucres cada una, SeEÑores, Inversiones y 

Propiedades ¡PROPIESA) debidamente 

representada: por su Gerente General ingeniero 

Comercial Gonzalo Bastidas Úlwvera, propietaria 

quinientas Agropecuaria Calicanto 

- (AGROCALSA) 5.A., debidamente representada par 

su Presidente y Gerente General Abogado  



000090004 
iorbay e ingeniero Comerciai bonzai0o 

      

         

        
               

        
      

        
          

Bastidas Olivera, propietaria de cuatrocientas 

noventa y siete z Abogado Gonzalo Triviño 

Tutiven , propietario de Una; Amalia García de 

Siler, propietaria de Unaz y, Eduardo Santos 

Burgos, propietario de Una. Concurre además el 

  

- 7 señor Guido Boschetti Calle , Presidente. Los 

NOTARIA 
130 8 accionistas aceptan por unanimidad la 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 

Plaza de 
García 10 

ba
l celebración de la presente dunta Upiversal a 

tenor de lo que dispone el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias para conocer el 

siguiente orden del dia, sobre cuyo punto 

' 

. 

13 están unánimes de acuerdo a tratar z 

o 14 Ampliación de objeto social y Reforma de 

. 15 Estatutos. Preside la sesión el señor Guido 

>, 16 Boschetti Calle y actúa en da Secretaría el 

17 : - . 
ingeniero Gonzalo Bastidas Bivera. El 

18 - l o 
Presidente o0rdena que par Secretaría se 

constate el quorum regiamentario y se den 

cumplimiento a las demás formalidades legales 

y estatutarias, hecho — lo cual deciara 

instalada la sesión. El ingeniero Comercial 

Gonzalo Bastidas Olvera manifiesta que por la 

experiencia adquirida desde la administración 

de la sociedad asi como el hecho mismo de 

o tener tierras en las que se puede desarrollar 

S
J
)
 

ja: actividad minera, considera copveniente 

incorporar a la empresa dentro del campo de la



12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

    

minería, y combo para ios efectos legales es 

    

necesario que esta actividad conste en el 

objeto social, mociona se reforme el objeto 

social agregando esta nueva actividad. Apoya 

Presidente ordena tomar votación resultando la 

moción aprobada por unanimidad pm en 

os Estatutos el mism que dirá "ARTICULO | 

QUINTO”. El objeto de la  compaffíía es el 

dedicarse a las siguientes actividades > a) 

Promover y ejecutar construcción de la 

dentro del territoria nacional, por cuenta ' 

propia 0 ajenas; cd A la construcción de 

puentes, carreteras, muelles, canales, 

acueductos, oleoductos y en general toda obra 

e) 

= 

ñ la  prombcióbh. ejecución venta de o. 

urbanizaciones Y lotizaciones; F> A la : 

3 planificación de cbras, elaboración e 

proyectos y diseños, cálculos estructurales, 

fiscalización , ejecución de obras de



4 1 ingeriería general: 9) A la constrd000G0005 

promoción y venta de edificios mediante el 
   

      
    
      

  

  

              sistema de propiedad horizontaly> h) ñ la 

  

     

          

           

importación de toda ciase de materiales 

    

destinados a la industria de la construcción 

  

6 en todas sus formas; i) Desarrollo Y 

o 7 explotación de los Tecursos agrícolas, 

NOTARIA 
130 8 agroindustriales y. a la crianza de ganado, 

Guayaquil 7 

         

       

  

Dra. Norma 9 
Plaza de 
García 10 

mediante el cultivos, industrialización yo 

i en cemercialización de sus productos, estando 

capacidad de exportar su producción ya en 

          

        
    

   

  

O 12 forma primaria, ya como elaborados Gu 

13 semielaborados3 3) Importación, distribución, 

14 agencias, representación de insumros» de 
    

       
          

equipos, maquinarias, piezas y elementos para 

    

el desarrollo de la aoricultura, ganadería, 
    

    
   
   

          
     
  

  

17 
- avicultura, minería e industria; xk) A da 

actividad minera en sus fases Oe prospección, 

exploración, explotación, beneficio o 

18 

. 19 

concentración, fundición, refinación y      

          21 
comercialización 3 Y, 1) ñ la importación y      

   

       
    

       
    

22 
exportación de artiícuios de ferretería, 

materiales de construcción, vehículos livianos 

y pesados, partes (06 -.aceesorios. Para la 

Y realización de su objeto social, la compafila 

a 

2 y podrá realizar, ejecutar o celebrar todo tipo. 

/ de actos, operaciones 0 negocios jurádicos 0 

contratos permitidos por la ley y relacionados 

   A



1 con 156 intereses y fines de la compañía 0 se 

consideren necesarios (o convenientes para 

incentivar el desarroilo de sus negocios y 

cperaciones sociales, inclusive interviniendo 

como socia o accionista fundadora de otras 

sociedades o adguirierdo acciones 

participaciones de otras compañías”. Bueda 

autorizado el representante legal para 

suscribir la escritura pública de Reforma de 

Estatutos. No habiendo otro asunto que tratar 

la Presidencia concede un receso para la 

que quedan incorporados al exprediente de esta 

sesión la lista de los accionistas 

concurrentes y clos poderes. Lforciuída la 

iectura del cta - esta es aprobada par 

unanimidad y suscrita por los concurrentes en 

unidad de acto con el Presidente y Secretario, 

con lo que siendo las diez horas se declara 

cc concluida la sesión.- firma.- Gonzalo Bastidas 

0. firma.- 6. Boschetti  C.- 

Santos.- firma A. Garcia de Giler.- 

Triviño T.- firma.- E. Torbay L.- CERTIFICO: 

la Compañía al que me remito: 

necesaric.- Buayvaouil. tres de Enero de  
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Dra. Norma ' 
Plaza de 
García 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

21 

BR 
OR
OB
 
ON
   

novecientos noventa y uno. Tirmado -000900006 

ilegible.- Ingeniero Gonzalo Bastidas Glivera. 

Gerente General-Secretario.- NOMBRAMIENTO .- 

CONSTRUCCIONES Y MACGUINARIAS DOBLE Bs 

(CONMADASA) S.ñ.- —Seftor . Gonpzalo Bastidas 

Dlvera.- Ciudad.- De p¿piíis consideraciones. -— 

Tengo a bien informarle gue la Junta Genreral 

"o de Accionistas de la Compatfiia . celebrada en 

día de hoy, tuvo a bien elegirlo "GERENTE 

GENERAL" de Coprstrucciones y Maquinarias Doble 

A (CONMADASA) S.A. por el periodo de cinco 

afios contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Regis - 

tro Mercantil. En el ejercicio de su carao 

usteo ejerce en forma individual la. 

representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. Reemplaza ' al ingeniero Luis 

Arcentales Jdijón. Sus atribuciones constan en 

la escritura de constitución de la compafita, 

celebrada añte la Notaria Doctora Norma Plaza 

de García el dieciseis de : Enero de mil 

novecientos ochenta y  seiS, inscrita en el 

hegistro Mercantil el diecisiete de febrero de 

mil novecientos ochenta y seis.- Atentamente, 

í firmado) +. — firma ¡ilegible . — ingeniero Luis 

Arcentales dJijón Secretario ». — Acepto el cargo 

ilegible . — Ingeniero Gonzalo Bastidas DOlvera.-—



1 Gueda (inscrito este Nombramiento de Gerente 

“General a foja treinta Y cinco mil setecientos. 

treinta y siete, número nueve mil cuatrocien - 

tos ochenta y nueve del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número catorce mil ciento 

treinta y ocho del Repertorio > Archivándose 

los comprobantes de pago por Impuesto de 

Registro y Defensa MNacional.- Guayaquil, 

occtubtre novecientos ochenta 

siete.- El Registrador Mercantil.— (firmado).- 

firma ilegible.- Abogado Hector —Alcivar 

ándrade. Registrador Mercantil del £anton 

Suayaquil.— Se tomé de este Mombramiento a 

foja cinco mii ciento noventa | y siete del 

Registro Mercantil mil novecientos 

ochenta y Seis, al margen de la inscripción 

respeitiva.- Guayaquii, dos de octubre de mi 

novecientos ochenta y siete.- El Registrador 

“Mercantil.- ifirmado). firma ilegible. fbogado 

Hector Alcivar Andrade. Registrador Mercan- 

Cantón Guayaguil.- (hay un sello).- 

compareciente me presentó sus respectivos 

documentos identificación personal 

Leida presente escritura 

pública, principio fin, 

Hotario Supiente al otorgante, éste la eprobé_ 

todas yv cada una de sous partes, se afirmó, 

ratificó y firma en uridad de acto y conmioso  



0 
e 1 el Notario de todo/lo cual doy fé.—ENM 990007 
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A 

ia Ónad l 

NUMAN MAJA! 
a : 

p. CIAEONSTRUECÍONES Y MAQUINARIAS DOBLE Al. 

(CONMADASA) S5S.A.- 

F) ING. COM. GONZALO BASTIDAS OLVERA 

    
NOTARIA 

130 
Guayaquil : 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

- : Se otorga ante mi, en. fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello 

en seis fojas útiles, en la ciudad de —Buaya- 

guil, a los dieciocho dias del mes de Enero de 

 



4 
ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución $91-2-1-1-0000476 

- de la “Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

fecha 19 de Febrero de 1991, al margen de las matrices de 

| fechas 16 de Enero de 1986 y 17 de Enero de 199l.- - 

Guayaquil, 20 de Febrero de 1991.- / 

  

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

CTID y E 

rr * 

€N, dictata el 19 de Palmero de 1.991, por al biatantanto de Min» 

seño Serteterio de la Intendencia de Conpalilos, he Suscrito ente qu 

erttuwoa pública, la nismos qee esatáano La DRFCÓNA, DE HUNEUTOS de 

lo Cumpañila damainada CONMEENIOCINNS Y SON A (o 

MADASA) Sa he, de fajas 1.109 a dr Í22, Registas po 

centál, Lábuo dy Infmtrislan y enptuía bajo el aámumo 2.097 deb Mo> 
parterto «- usgoqul, Peteeno veiatiaoo de ndl soveciantos nevento 

  

CIRT) Que eun Sasha de de hoy, he exvchávado ua espia antántt> 

en de la escritura yúbltes que antacedó, en espliniccio ds lo din- 

puewo en al Runveto 732, Glotado el 22 ¿e Agaete dé 1.33, jue el 

Salar Pesiámia de la Esplbdtca, pubitante en el Registres Oficial 

E E) del 29 de Mato de 1,9078 > Guapaquld, Palmero valatádas de 

81 nepeciantes auranto 1 unto El Degietuader Nercmatido 
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TIFZICOS Que cen fecha de hoy, es t0mó nota de La anterios escritura 

píblica de Reforma de Eetatutos de la Compeñda denominado CONSTA 

CIONES Y MAQUINARIAS LOBLE A (CONNADASA) S.A, a fojas 3.903 y 

21.4M del Registro Mercantil, l4hwo de Industriales de 1.986, al - 

nmergen de las inscripciones respectivas .- Queyaquil, Palwero veln» 

tidos de mil novestentos noventa 1 uno «- El Registrador Mercantil. 

      . HECTOR MIGUECALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercentil del Cágtón Gueyaqui 

 


